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" am la olugad de mtuto, Capital > 
  

d la Frovínela de Tungurahua, Rs » 

pública del 'euador, hoy dla > 
  

MIERCOLES - CUATRO — DE ANITA AR e 
  

  

de «11 morecientos cohenta y Y -= 
  

no, alte mí, Dostor als ¿duerdo e 

Riofrío Prado, Notario jogundo de este Cantón y los testigos señores - 
  

[Maror Mara Guerra y Luta Hurtado Mesa0a0, Rayotes de alad, de ente ve   
  

/ simearto, £6tanos y ommcaidca pur mí, de que doy Loy COMPARORO nl 

/ her Benanista 3:82 TURIFA LARA, esuatorismo, mayor Sn edad, curado, de 

nietliado es esta ciulal, en su selidad de Gerente y Represcntamo lo = 
  

gal de Temería * 06m JE CMFARTA LIMITADA", sería consta del de - 
  

  

cunento habilitante que se agrega, logalasnte aspas y omecido por mí, 

de que también doy fos y dice que eleva a escritura plblica el conte - 
  

  

nido de la mímuita que oe inserta y ouyo tenor literal es el siguiente: » 

"SEÑOR WAR Mo” En el Roglstro de escrituras públicas a su Cargo , - 

  

  

sírvase hacer enmatar ua de AÑITO De CAPEAL y REPORIA Dr: SSTATUEDO, 
    eomtenida en las siguientos elánsulesy PRIMERAS SOMARECIONTES Campa - 
  | 

rose al otorgamiento y eslstrasión de la precente eserítura el señor >» 
    
  

Recmenista Jonó tarita Lara , un su calidad de Gerente y Representante - 

  

'“rantanto debidamente Insoritdo cue se servirá agregar a esta esorita = 

  Legal de Tenerla "SAN JO CMrE1A LIMITADA", oomforma esta del nan o 

  

raw» El omparcolento es esuutcriaño, aamido, mayor de eñab, dedos » | 
  

liado en ambato y lezgalaenmto capas para contrabare” 5 “GTEDAS ARTUOEDIA + 
  

TES ee La Compañta TENIRTA “GAN JOSE * CO ETA LINITADA y 00 conetl - 
  

    A 

tuyó legalnente nedianto escritura plblica celebrada en la Notaría % - 
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— gunda 601 Cuatén ambato, el doce de. varo de asl novecientos setema y 

aleta e iusertta en el 'egistro Maresm1l y de Propisdades, el ostaros de - 

Junio del mismo año, bajo el número des ( 2 )eo TEROERAS TIROAITO e 

  

  

  

DE La ENORIFURAs e= Cen los emtecodrates expuestos el compercelente de - 

bidmmente antoricado, ment'loeta su volumes de «levar a esoritura pú | 
  

  

bliisa el ameno de Capital y heforma de iatatutos de La Compañía TE - 
  
  

MERA "GAN 088 GMPAÑTA LOCITADA, para lo cual, usted soñar Notario, - 
    

ye de mil novecientos eshenta y uno, y las demos elamulas do ostile pará - 

  

- so Gignerk insertar el texto Íntegro del sota de la Junta General de ¿o |» 
  

_ odos de la Conpañita, seno parte integrado dn la presente eseritara Pú + 
  

_ biien, ds La Compañía de nt representación » efectuada el treinta de Ma |- 
    

_la validos de osta escritura públicas £) .- Doctor Cásar «ndrale M 

Abogados» Mato 00 1 0 £)w 060, Jose Curita Lloras" " Hosta equi la mi - 

  

  

_ muta que queda alevada a esaritwra pública y en co cando e ns 

fica el señor otorgante» Yo, el Notario, para extender el presente tos - 

Srumento, ounpl£ previmnento todos Los Sebersn lagalos 081 cosor laión « 

  

  

_que le fue por ni esta eserttura al ctorgante en alta vos e Entegrocanto - 

sn preseneto de los testigos meneicnados, eruel esparecionte la apra « 

  

  

ba, so ratifica y suscribe, con los mismos testigos y conmigo, habiendo » 

_ 00 varifiaedo todo en usidad co asta.» Doy fas Se presentó la Cedula sos = 

  

  

poestiva,o 1. Bon. José Derite Lara» Ig0."f) en Ve Mera Querta.” Taow" 
  

Le Lluís Hurtado HORDOB O a Notario.wf Jo» Dro Inmis Eo Riofrío Predow 

acta de la Junta Extracedinaria de Soclas de Tonería ¿an Jae lo ltda. « . 
¿ 

mm 
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! 
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celebrada el da 30 de Mayo de 1,9l.» En la ciuiad de «mba. a las - o 

sets de la tardo, del dla Sabado treinta de Mayo de mil novecientos 0. 

chenta y uno, en Las Ofieines de Tonería San Jose Oo Lida. ublondes 

on la calle Moutalwo 205 y Cimedo, se realiza la Junta Extraordinaria = 
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cho de Margo del prosente «ño y provia o , 10 

  

  

  

- de per el Presidente de la Compañia ecn focha catoros de Mayo del mis 
  

7 mo lino» El señor Jose Uurila Paredes , Prosílente de la Compeñta, de - 
  

«| lara fustalaña la rowión y Ordene al Oerente , que actua como Sosa y 
  

y | terio de la Junta, dar lestura de la nónina de socios presentes y = 

$ el minero de votes que representen , siendo los aiguientess Victor - 

"Hugo Rodrigues Naremjo que representa cuarenta vyetos y Vilden Cla = 

so | [Ho Terres, que representa cuarenta votos; Jose Turita Pareños que - 

,n |) rorecoonta oshenta votos 5 one Turita Laray que roprocenta veinte vo - 

|" sos -y la esñora Herlinda lara de Zurita, en representación por poder a 

general de su hijo COemaen Zurita Lara, que representa velete votos; »- 

llegando a totalisar deselentos votes que significa la totalifas del »- 

Gapital Sental, de la Coampañita.» Conprobado el querus legal, el cogre = 

terio de la Junta, procedo a dar lectura « la parte pertinente de la = 

Junta Ordinaria del veinticaho de Narao y A la convosatoría personal » 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

" de les sosias hesha por el Presidente. Posteriommente so lus el Orden 

del día, el cual es eprobado en todos sur puntos» Dentro del Orden del - 

día, el sogunto punto se refiero al informe del Gerente, el cual es = 

  

  

  

 -leldo - per el lem, ¿ose Turita lara, y, en el que, om toda alaridad » 
  

expene la estuel sítuación de la presa.» Terminala la lostára de e - 
    so inforas, se prosote a tratar sobre el punto numero tros del anien > 

del días y, en epencia del Oonisario Princigal, Leño, Jose Sertama As 
  

  

  

el Sesretario de la Junta, procede a der lectura de eu interno, el > | 

q cual disco de la verificasión y surrención do lo Mociztres Oestedieso * 
  

y prometo us futuro alegador .» toífos que fueren ostes des Informa,   
ss sigútento coz el orden del día, so procedo a la aprobación de los Esta - 
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tutos Pinemeloros, pera lo oual el sosio , itlsca Clavijo Torren, tema - 
    

la palabra y opina que sá bien la sttuación del año 1.980 fue G1rIs12 
  

em loqw va de 1.981, se nota ma clara mejoría y que debeneo 06 « 

gate luehando por conseguir triufos en nuestea Empresa. 4 cantina «| 
    

  

elón, el Sealo Vietor Pago Dedriguea, e 
  

so ha depositado Sola la sonfienaa en les aduinistraeres, es 

los Retatutos Finencieros e Informes, lo cual es aceptado por waninl 

dede Lego se procede a trater el ultiao punto del Orden del dla » 

relacionado sen el eamento de Capital de la £azresa y la Reforma de «| 

Estatutos, a este respesto, el Gerente de la misma, veslisa una experi - 

_alén de motivesy smtosedantes, en lo princifal se refiere a que, ma - 

la Junta Genoral Extracrdinaria oslebrate el 29 de Noviembre de 1.980, 

  

    

  

  

  

  

o _ cual el valor del Capital Soeial de la Compañía asenadería a GER MI = 

  
se resolvió ementar el Japítal ds la Compeñía en los primeros menes -- 
  

del se 1.9lyo a este respecto y luego de varian deliberaciones y - 
      

olal de la Compañía, ea CUATRO MILLARES 00/2100 DR S3U0RES, com lo e 
  

    
  

LUNES DE SUJRES 31/100 .- El tamento acordado lo pegan los socios « 
lA A A e ¡KA AAA AAA A A A A AA A A A A A A A A A ——| 

> en dinero en afectivo, que lo viano dopenitado en la Dueess, pera es = 

te abjersvo, en. las slgulentos auentass cerroaneransesocorcenicca 

— Aportes para Copitalisación Parar PTP ro... Y 2* 000,000.08 ll 
el 

áfortes pera enpitaligación fatura a 1L.Wlrroo ” 11623.000,00 

- Aportes para Oepltalisatidn futura en A A 373.000, 00 

- - Depositos eLostuados para cspitalimasión Lutara.. dl 4* 000, 000,00 

    

  

  

  

  + 
  

. 

Las omttldades depositos por ecáa uno 00 Los aostos pera € 

ea el capitas de la fonpañia, a e- 

detalda en el siguiente AS 
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Josb darita Paredes 1'100.000 150.000 $50.000 1'300,000. 

| 3osÉ varita Lara 300,000 378.000 79.000 750.000 

-Qeritan Carita lara - "> 2005000 - 350,000 — 50.000  600.000' 

wilson Clavijo to 400.000 450.000 100,000 950,009 . 

Víeter E. Roórigues =yens 3204000 100.008 400,000 

SUMA 2MO00W000 1625000 ITS9COD 4Y0004000 

"socios Capital Scolal  - Amente de Capital Z 

A E mt. ta 

[005 Zurita Paredes 800.000 1'300.000 2'100,000 

/ souá aorita Lara 200.000 150000 930.000 

Goran Taríta Lara "200,000 6005000 -  - 800000 

Wileon Clavijo To. 4400000 950.000 1'30% 

Víctor E. Rodrigues. 400.000 400.000 800,000 

: SUMAS . 29000000 -  4'000:000 6* 000.000 
  

  

co... De conformidad con el ammento de Capital aprobado, la Junta Gens + 
  

ral, resuelve reformer el Art. cuarto de les Iutatutos de la Conpañfay= 
  

que en ' sdelente dirás " El Capital 3o001al de TENERLA SAN JOSE COMPA = 
  

| BLA LINIZADA 33 DE SEIS MILLONES DE SUCRES ( Y 6'000.000,00 ) y divido - 
  

en solecientas participaciones iguales e Indivisiblos de dies mil queres 

  

cada unas ésto ospital so encuentra. Íntegramento suscrito y pagado por = 
  

los sostos de la siguiente meneras el señor Jogó Turita Paredes, por sus > 
  

propios derechos ha musorito y pagado -Serciahtas ¿les ( 210) parti > 
  

* elpeciones de dies 41 sueros cada una, suto es un velor de des millones = 
  

+
   alen ml sueres ( $ 2110000000 ) y el señor Wileon Clavijo Terres, por 
  

  

sus proptos derechos .ha suscrito y pagado ciento treinta y ctues. (135 
    participaciones de dies mil aucres caña wma, esto os un valor de un mi 
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Ye trescientos eimeuenta mil cutres (E 1'350,000,00 ) y el señor E - 
  

conamista Joná Turita lara, por sus propios derechos ha suorito y paga * 

de moventa y cinoo ( 95) participaciones de dies mil sueres cada u 
  

  

- ¿ma, esto en un Yalor.de novesientos cincuenta mil sueros ( Y $30,000,00 ); 
  

la señora Herlinda Lara de Zurita por los derechos que represente del - 

  

  

señor Gern»en Turita Lera , de quien ostenta poder general legalmente - 

  

ounferido , ha suscrito y pegado ochenta ( 80 ) participaciones de > 

  

dies míl sueros cada una, esto es un valer de ochocientos mil sucres » 
  

( y 800.000,09 ) y y, el señor Víctor Hugo Rodrigues Naranjo, por sus = 

propios dereshos ha suscrito y pegalo oshenta participaciones ( 80) de - 
  

  

dies mil sueros cada una, esto es un valor de ochocientos uil sueres - 

  

(sí 800,000,00 om El Gerente de la Compañía señor Honamista José Yu » 

  

rita Lara, queda plenamente facultado y eutorizado para realigar todos = 
  

los tramites nocen.Tries para realizar el Aumento de Capital social y la » 

Reforma de les Estatutos de la Compañía, conforme a la Reselución de = 

la Junta General de Sagioa.- El Presidente concede um receso para la > 

  

  

  

- redeceión del acta, comeluído el cual, reinstálaso la Junta General de : 
  

de ginal yo Cer::fiao. f) Mono Joso Turita Lara,» Gerente Searetario,e " 

  - Socios, prosediendoso a la lectura del asta, la misma que es eprobada en 

.. todas sus pertes por unsninidad «- De imediato su 44 por smolufda la e 

Junta General, fimendo el asta toños len socios." 2)un Jose cuneita pa + 

" redes.» De Joss Zurita lara” f) yo Vila Clavijo Torrens 0. Horta o 

    

  

  

  

da Lara de Waritas» £) yo Vietor E. Rodrigues Moo Es £lal copta del art « 
  

| 
A e A A Á a — 

Tonerta San Jose Ce Lib Señor Dans Boone Jose durtta Lara Prieta 

Ambato, a 28 de atea de y LM De nte oonsigerurioness CinpLene por La > 

  

presente ; poner en su u conocimiento que la Justa doneral de Sooios de Teno =   ria sn 3068 C. , LIDA "reunida el veintiocho de Phrso del ello en curso, > 
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o 

coros 

tuvo el acierto de designar a Ul., Gerente Gmeñal de la Compañia, o e 
  

  

Sa y trono En consemensia, de conformidad econ lo establisciós en el Eg - 

que lo ejertara hasta el treinta y uno de marzo de mil novecientos - 

  

tutto Soctal que sonata en Li eooritara de Constitución celelrada am 
  

te el Notario Publico Segundo del Cantón Ambato, sl1.12 de Mayo de 1.977; 
  

inscrita en el Eegistro de Sortelados Intustrinles, del mimno Carton, « 
  

bajo el muero des ( 2) el 14 de Junio del mismo io, le corresponde | 
  

ra ojereer la representeción legal judicial y extrajudicial de la Compa 
  

   2 E Í 
e: 

fila, en todos los aetos y eomtratos pertenecientes a su giro nomal; sin - 
  

“embargo en caso de enejenación o ometitución de gravemnos sobre bienes - 
    ralcos de la Compañla, para la auwcripelón de cartratos ouya cusntía ex > 
  

veda de u milen de encros, y los demas que señala el Estatuto, reque 
  

rira de autorización previa y expresa de la ¿unta General de Sosios, 
     

  

  

_a la suscripolén de lés correspcatiantes dooumentos comparecera conjun 

  

Bo 
ES] 

  

  

consiguientes.» itentamentos» fo Tope úurita Parita Presidente. J 
  

Acepto el cargo y me posesiono de él.» Ambato, a 9 de ateíl de L.Pélo => | 
¿ 

Pf). Boom. Jose Turita Laraw» Certífico cue son esta fecha, el Sr. Hoon. » 
  

  
  

  

- 3 Jona Jurita lara, acepto y se posesiorno de 1 cargo de Gerente General de - 

Tenería "sen Jose" Go ltda.y = Ambato, a 9 de nbril de 1.981." £) .- Jou4 > 
  

Zurita Paredes o Presidente vo Queda inscrito en esta fegha el presente o 
  

      nombramiento en el Registro Mercantil, bajo el nunero ciento veintinueve 
  

(129 ).o imbato, Mayo 15 de 1.981,= El Registrador de la Propiedad .- ne 
  

DE» Lula E. Torres Cu” day un sellos» " Certifico que este nontrntento > 

_ en fiel copia del original que reposa en nuestros artihivosa- Mbato, 4 de - 

Novienkuo de 1.Bl. £) - Fomy Joacno Sanohes.- Secretaria ad - hocw= Hay 

  

  

    

| 

ua sello.” bra 1 
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torgó ente mí y en lo de ello, confiero esta PoTia y f101 co » 

firmala en la misma fecha y lugar de-su-colobración yo 
A A 28       

  

  

  

  LK o 
RATON $ De conformidad con 12 Resolución N* Ri=9279 de 18 de Tiolenbre 09 - 
  

  

y 1.981, de la Superintendencia de Compañías, el rargen de la matrís de la 
  

  

asoritura de Constitución de "Tenería Sen Jose Compelñila Limitada", santo » 

la rasíón de su aprobesión, constante en la indicada Resoluo 16n.. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Queda Inscrita cun Seta focha la preserto escritura, junta= 

emésta fecha bajo eL Re-390 trescientos dieciruero) del Re- 

<crtpciór de la corstituchor de la Ccfa,- Ambato, 30 de Dicien 

  
Dro de 14981 ¿a TT 

  

  
  

-


